
Núm. 24
18 de febrero de 2014

Fascículo 32 - Sec. V. - Pág. 6251

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

2412 Notificación incoación/propuesta resolución de expedientes sancionadores por infracción de la
ordenanza de la tenencia y protección de animales de compañia

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace publica la notificación de la incoación/propuesta de resolución de los
expedientes sancionadores que se indican, como consecuencia de las denuncias formuladas por la Policia Local, por infracción administrativa
de la Ordenanza reguladora de la tenencia y protección de animales del término de Llucmajor (Boib 135 de 13-09-2012), por lo que de
acuerdo con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
publicación suscinta.

Núm. Exp. DNI Nombre Sanción propuesta Infracción arts.

100/2013 43132568r Ricardo Rodriguez Caldentey 60€ Art.9

117/2013 82965743V Antonio Sanchez Gutierrez 60€ Art.9

126/2013 32585455K Nicolas Sueiras Breijo 120€ Art.4.2 y 19

133/2013 76806761D Araceli Curras Bermudez 60€ art. 6

En este sentido se le comunica que en caso de no formular alegaciones sobre el contenido de este acuerdo de iniciación del expediente, en el
plazo de 15 días contados a partir del día siguiente de la notificación, del presente acuerdo, se considerará éste como propuesta de resolución
del presente procedimiento, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 8.4 del Decreto 14/1994, por el que se regula el
Procedimiento Sancionador, y con los efectos previstos en los artículos 13, 14, y 15 del citado Reglamento, con la sanción que se especifica
en el apartado de ‘SANCIÓN PROPUESTA’, atendiendo a los criterios de graduación de las sanciones, y al artículo 131 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico.

El expediente podrá ser consultado en las dependencias de Medio Ambiente de este Ayuntamiento, sito en Calle Constitució, 6 de Llucmajor.

 

Llucmajor, 6 de febrero de 2014
 

La Secretaria del Expediente;
Margarita Vadell Noguera
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